
 

 

SESION ORDINARIA Nº86-2022 / 08/02/2022 

 

SESION ORDINARIA 1 

86-2022 2 

Sesión ordinaria número 86-2022 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 3 

Tucurríque, de forma virtual, al ser las 18 horas con 30 minutos del 08 de febrero  de dos mil 4 

veintidós Con la asistencia de los señores (as): 5 

Presidente Municipal:  José Carlos Vindas Ureña. 6 

Síndica Suplente Liz Amadelys Morales Rodríguez 7 

Concejales Propietarios: Andrea Sánchez Vega, debido a la ausencia justificada de la señora 8 

Silvia Ortiz Sánchez la señora Albecia Rodríguez Mora ejerce esta noche como propietaria, 9 

Héctor Agüero Luna y Mario Moya Sánchez. 10 

Concejales Suplentes Cristopher Sánchez Corrales, Laura Calvo Pérez y Carlos Fonseca 11 

Brenes. 12 

Intendente Municipal: Wilberth Quirós Palma. 13 

Vice intendenta Municipal: Rocío Portuguez Araya 14 

Ausencias con justificación. 15 

Silvia Ortiz Sánchez, se encuentra de vacaciones. 16 

Ausencias Injustificadas: 17 

Secretaria: Cristina Araya Rodríguez  18 

Visitantes:  19 

Esteban Madrigal Quirós-Contador Municipal  20 

Ing. Jeffry Beltrán Montoya- Director Ejecutivo.  21 

Oyentes:  22 

No hubo.  23 

Articulo I. 24 

  Orden del Día 25 

Artículo I. Orden del día 26 

Artículo II. Apertura de la sesión  27 

Artículo III. Comprobación de quórum 28 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones) 29 
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Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 1 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 2 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 3 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 4 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 5 

Artículo X. Asuntos Varios 6 

Artículo XI. Acuerdos     7 

Articulo II 8 

Apertura de la sesión 9 

El señor Vindas, presidente Municipal en ejercicio, da las buenas noches a los presentes; luego 10 

da lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma 11 

unánime.   12 

 13 

Artículo III. 14 

Comprobación de quórum 15 

El señor Vindas, presidente Municipal, procede a realizar la comprobación del mismo; y 16 

determina que el mismo está completo.    17 

 18 

Artículo IV. 19 

Audiencias (atención al público, juramentaciones: 20 

1-Ing. Jeffry Beltrán Montoya- Director Ejecutivo. FEDEMUCA: 21 

El señor presidente da la bienvenida al señor Beltrán y le sede la palabra: 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 13 

El Concejal Moya, manifiesta que el lleva casi 6 años en esto y desde siempre ha escuchado 14 

estos mismos proyectos y nada ahora usted es nuevo dice y se oye muy bonito todo lo que 15 

dice, es más fue uno de los que voto por salirse de fedemuca y de fecomudi ya que dicen 16 

proyectos y nada se logra el mismo fue a reuniones y se hablaba de todo, pero no se hacía 17 

nada. 18 

El señor Beltrán da las gracias manifiesta que ya ha oído este sentimiento y por eso ahora 19 

apuesta a ofrecer estos servicios los cuales tienen un costo alto, pero ellos los dan como forma 20 

retroactiva por la cuota que da cada municipio. 21 

El señor presidente manifiesta que él es parte de la fedemuca y reconoce que el mayor 22 

inconveniente es el tema económico. 23 

El señor intendente indica que la sombrilla de ideas es extensa, pero cuando hay voluntad las 24 

cosas se logran, y si cuando converso con don Jeffry varios temas como la ayuda en el proceso 25 

de la contratación del auditor, pero a tema provincial hay muchos temas por tratar que si bien 26 

la UNGL, viene manejando, pero es un tema más de nosotros como provincia y cree que si 27 

bien la federación no tiene dinero para muchas cosas si las ganas para trabajar, agradece la 28 

presentación la cual es muy buena. 29 
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El señor Beltrán da las gracias y procede a desconectarse de la sesión. 1 

 2 

1- Esteban Madrigal Quirós-Contador Municipal  3 

El señor presidente indica que el señor Madrigal viene a presentar un reajuste que se le tuvo 4 

que hacer a la liquidación presupuestaria 2021. 5 

El señor Madrigal explica que se tuvieron que hacer unos ajustes a la liquidación por: 6 

 Debido a que la municipalidad de Jiménez nos depositó un monto de ȼ20.000.000 7 

(veinte millones de colones) de más. 8 

 Por un error involuntario de su persona, gracias a que el señor Alvarado Calvo le 9 

hizo la observación que el superávit de la UTGV estaba muy bajo, por eso reviso y 10 

observo que digito mal este número, por eso procede hacer las modificaciones de 11 

los saldos. 12 

  13 

PRESUPUESTO REAL 1

INGRESOS ₡792 445 278,11 ₡832 926 735,14

Menos:

GASTOS ₡792 445 278,11 ₡654 175 285,94

 

SUPERÁVIT / DÉFICIT ₡178 751 449,20

 

Menos:  Saldos con destino específico ₡160 630 095,93

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT ₡18 121 353,27

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:

Concepto específico Fundamento legal o especial que lo justifica Monto

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, 298 446,56

Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% 994 821,88

Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley 99 482,19

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley 30 430 192,44

Mantenimiento y conservación caminos vecinales y Ley 1851 3 255,89

Comité Distrital  de Deportes Ley 7794 1 192 937,61

10% aporte CONAGEBIO Ley 7788 32 872,80

70% aporte Fondo Parques Nacionales 206 969,52

30% Estrategias de protección medio ambiente 281 577,46

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley 8114 - 9329 108 049 840,03

Fondo Aseo de Vías Ley 7794 3 316 373,42

Fondo recolección de basura Ley 8839 - 7794 8 203 433,79

Fondo cementerio 771 243,62

Cuenta Partida Especìfica 3427-7 2 462 857,94

Cuenta Construcción SECUDI- TUCURRIQUE 4 285 790,78

Wilberth Quirós Palma

Nombre del Alcalde Municipal Firma

Esteban Madrigal Quirós 
Nombre funcionario responsable Firma
proceso de liquidación presupuestaria

8/2/2022

Fecha

N.° 1

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  2021
 En colones

Leyes 7509 - 7729

Leyes 7509 - 7729

Ley 7729

Ley 7729

Ley 7788

Ley 7788

Ley 7794

Ley 7755
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Ingreso Total Morosidad al 31/12/2021 Monto puesto al cobro 

durante el 2021

Resultado 

porcentual

Impuesto sobre bienes inmuebles 8 554 294,35 ₡65 502 513,10 13,06%

Patentes municipales 0,00 ₡40 294 747,35 0,00%

Servicio de recolección de residuos 25 539 671,85 ₡65 870 462,50 38,77%

Servicio de aseo de vías y sitios público 3 360 211,75 ₡12 189 820,20 27,57%

Licencias Profesionales 7 963 054,03 ₡12 636 785,28 63,01%

Impuesto sobre Construcción 2 695 647,47 ₡12 104 818,90 22,27%
Otro.... ₡0,00 ₡0,00 #¡DIV/0!

 N.° 2

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

ESTADO DEL PENDIENTE DE COBRO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021
Notas: 1. Columna "Ingreso":  Corresponde a todos aquellos ingresos donde se registra morosidad (si no está especificado, debe 

incorporarse en la celda denominada "Otro…"). 2. Columna "Total Morosidad al 31/12/20XX": Correspone al "Monto puesto al cobro 

durante el 20XX" menos el total recaudado a esa misma fecha.  3. Columna "Monto puesto al cobro durante el 20XX": Corresponde al 

monto total acumulativo puesto al cobro (suma de pendiente de cobro de periodos anteriores más monto facturado en el 20xx).

1. En esta primera hoja debe incluirse la totalidad de recursos percibidos por la institución (incluidos también los ingresos por transferencias de Presupuesto Nacional) y cuyos montos coincidan con la liquidación (Columna E). Los ingresos se deben incorporar a máximo nivel de desglose de acuerdo con el Clasificador de Ingresos del Sector Público.

Gasto Corriente Gasto Capital

Transacciones 

Financieras

1.1.2.1.01.00.0.0.000 Impuesto S/Bienes Inmuebles 47000000,00 56 948 218,75 Adm.General 6 - Transferencias Corrientes 4 700 000,00 4 700 000,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Específico 23 126 759,34    23 126 759,34     Adm.General 6 - Transferencias Corrientes 10 582 485,29 10 582 485,29

Servicios Comunales 1 - Servicios 5 470 000,00 5 470 000,00

Servicios Comunales 2 - Materiales y suministros 3 985 306,85 3 985 306,85

Inversiones 0 - Remuneraciones 16 468 182,00 16 468 182,00

Inversiones 2 - Materiales y suministros 14 905 739,57 14 905 739,57

Inversiones 5 - Bienes duraderos 391 052,30 391 052,30

Origen Aplicación de los gastos ejecutados

Monto Ejecutado

APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

 (Ingreso Real-

Gasto Real)

Observaciones
CODIGO SEGÚN 

CLASIFICADOR DE 

INGRESOS INGRESO 

En caso de transferencias 

indique la institución 

concedente

Presupuesto 

definitivo 

incorporado por la 

entidad

Ingreso real  

(recaudado o 

recibido) PROGRAMA APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO
(Por Partida)

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS

Notas:                

2. Incorporar en la columna "Aplicación" la información de los recursos por partida por objeto de gasto asi como por clasificación económica, los cuales sus montos (Columna H) también deben coincidir con los datos registrados en la liquidación. 
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1.1.3.2.01.04.0.0.000 Impuesto S/ El Cemento 38 000 000,00 26 016 614,03 Inversiones 1 - Servicios 2 115 714,76 2 115 714,76

5 - Bienes duraderos 25 900 814,03 0,00 25 900 814,03

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuesto S/ Construcción 5 000 000,00 9 409 151,73 Adm.General 6 - Transferencias Corrientes 5 000 000,00 5 000 000,00

1.1.3.3.01.02.0.0.000 Patentes Municipales 38 228 791,33 43 816 701,20 Adm.General 0 - Remuneraciones 38 228 791,33 38 228 791,33

1.1.3.3.01.09.0.0.000 Otras Licencias Profesionales Comerciales y otros 4 199 945,00 4 643 731,75 Adm.General 0 - Remuneraciones 4 199 945,00 4 199 945,00

1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres Municipales 1 000 000,00 681 266,22 Adm.General 0 - Remuneraciones 681 266,22 681 266,22

1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres Pro Paques Nacionales 450 000,00 778 523,04 Adm.General 6 - Transferencias Corrientes 450 000,00 450 000,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Específico 820 221,67 820 221,67 Adm.General 6 - Transferencias Corrientes 414 945,45 414 945,45

Servicios Comunit  2 - Materiales y suministros 212 400,00 212 400,00

1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler Edificios e Instalaciones 2 566 000,00 3 826 375,00 Adm.General 0 - Remuneraciones 2 566 000,00 2 566 000,00

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicio Recolección Basura 41 627 000,00 40 330 790,65 Servicios Comunales 0 - Remuneraciones 4 532 268,00 4 532 268,00

Servicios Comunales 1 - Servicios 30 243 905,32 30 243 905,32

Adm.General 0 - Remuneraciones 4 033 079,07 4 033 079,07

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Específico 8 986 753,03 8 986 753,03 Servicios Comunales 2 - Materiales y suministros 995 883,16 995 883,16

Servicios Comunales 5 - Bienes duraderos 637 699,12 0,00 637 699,12

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicios de Aseo de Vías y Sitios Públicos 6 214 286,00 8 829 608,45 Servicios Comunales 0 - Remuneraciones 4 807 599,00 4 807 599,00

Servicios Comunales 1 - Servicios 288 500,00 288 500,00

Adm.General 0 - Remuneraciones 882 960,85 882 960,85

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Específico 2 135 587,48 2 135 587,48 Servicios Comunales 2 - Materiales y suministros 1 017 886,74 1 017 886,74

1.3.1.3.02.09.1.0.000 Derechos de Cementerio 1 520 000,00 1 416 844,35 Servicios Comunales 1 - Servicios 485 000,00 485 000,00

Servicios Comunales 2 - Materiales y suministros 242 100,00 242 100,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Específico 96 969,00 96 969,00 0,00

1.3.2.3.03.01.0.0.000 Intereses S/Cuentas Corrientes y otros Dep Banc 0,00 414 244,56 0,00

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses Moratorios por Atraso en Pago de Imp 7 600 000,00 8 265 294,90 Adm.General 0 - Remuneraciones 4 924 403,53 4 924 403,53

Adm.General 6 - Transferencias Corrientes 2 675 596,47 2 675 596,47

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre 9 561 390,85 9 561 390,85 Adm.General 1 - Servicios 2 951 700,83 2 951 700,83

Adm.General 2 - Materiales y suministros 1 265 317,00 1 265 317,00

4.1.4.1.3.00,00,0,0,000 IFAM 1 198 477,63

2.4.1.4.00.00.0.0.000 Transferencias de Capital de Gobiernos Locales 273 400 000,00 285 109 685,76 Inversiones 0 - Remuneraciones 11 817 577,00 11 817 577,00

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Específico 279 713 096,78 279 713 096,78 Inversiones 1 - Servicios 21 058 569,24 21 058 569,24

2 - Materiales y suministros 7 880 401,81 7 880 401,81

5 - Bienes duraderos 417 162 196,00 417 162 196,00

TOTAL 792 445 278,11 814 927 828,54 654 175 285,94 169 718 028,74 484 457 257,20 0,00 654 175 285,94
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 El señor Moya pregunta que es eso del comité deportes distrital. 1 

 El señor Madrigal explica que se gira el 3% de lo recaudado para el comité de 2 

deportes. 3 

 El señor Intendente solicita que explique la reintegración del dinero a Jiménez, y que 4 

nosotros hicimos una verificación con Hacienda para verificar este dato, desde hace 5 

unos días y el martes él se sentó con el ingeniero para ver los saldos, pero en efecto 6 

por eso considera que sea bueno que se tome un acuerdo para devolver este monto 7 

a Jiménez y solicita a Esteban que diga cuanto es el superávit de la 8114. 8 

 El Concejal Moya pregunta ¿por qué debemos devolver ese dinero si ellos en el 9 

2016 nos quedaron debiendo ȼ25.000.000,00 millones de colones? 10 

 El señor Intendente, le responde que, si es cierto, pero eso ya prescribió ya pasaron 11 

más de 5 años y el concejo no hizo nada contundente.  12 

 El Concejal Moya indica que podríamos hacer la consulta sobre lo que nos deben 13 

realmente y los años de estos fondos. 14 

 El señor Intendente le dice que sí, pero que se debe buscar información. 15 

 El señor Moya sigue con el tema y pregunta si ese dinero que nos depositó Jiménez 16 

pertenece a mismo quinquenio en donde nos quedaron debiendo dinero, de ser así 17 

porque le debemos devolver los ȼ20.000.000,00 (veinte millones de colones) si ellos 18 

nos adeudan aún 25.000.000,00 (veinte cinco millones de colones).  19 

 El señor Madrigal le dice que sí, que es del periodo 2021. 20 

 El señor Moya por eso insiste en el tema ese dinero es del mismo quinquenio en el 21 

cual nos adeudan un dinero.  22 

 El señor Intendente que vacilón lo que dice el señor Moya, el quinquenio vencía en 23 

el 2021, si bien nosotros cumplimos con todo antes, pero este estaba amarrado 24 

hasta el 2021 y siendo este dinero del quinquenio sería parte de este como tal. 25 

 El señor Presidente pregunta si existe alguna forma de retener este dinero  26 

 El señor Intendente, le dice que bueno es posible, pero él no quiere entrar en un 27 

pulso con Juan Viñas, pero si es consciente de lo que dice don Mario tiene sentido.  28 
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 El señor Presidente indica que va a someter a votación el ajuste de la liquidación y 1 

le deja de tarea al señor intendente el empaparse sobre este tema para analizar la 2 

otra semana. 3 

ACUERDO N°2 4 

Una vez realizado el ajuste de la liquidación presupuestaria 2021, se refleja un saldo de ȼ 5 

₡178,751,449.20 (ciento setenta y ocho millones setecientos cincuenta y unos mil 6 

cuatrocientos cuarenta y nueve colones con 20 /100) por lo que este Concejo Municipal de 7 

conformidad con la legislación:  8 

Acuerda por unanimidad de los presentes.  9 

 Aprobar el detalle de superávit específico por un monto de ȼ 160,630,095.93 (ciento 10 

sesenta millones seiscientos treinta mil noventa y cinco colones con 93/100).  11 

 Aprobar el detalle de superávit libre por un monto de ȼ18,121,353.27 (dieciocho millones 12 

ciento veintiún mil trecientos cincuenta y tres colones con 27 /100). ACUERDO FIRME.  13 

 14 

Artículo V. 15 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 16 

 17 

ACUERDO N°1 18 

Este Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes aprobar el acta, de la sesión 19 

ordinaria n°85-2022 del Concejo Municipal de Distrito de Tucurríque en todos sus extremos.  20 

 21 

Artículo VI. 22 

Lectura de Correspondencia 23 

 24 

1-Nota suscrita por el señor Leocadio Martínez Rodríguez; “Les escribo para hacer la 25 

solicitud de que me atiendan y resuelvan como órgano máximo de gobierno local del Distrito 26 

de Tucurríque. Soy contribuyente al día y este año 2022 he pagado mis impuestos sobre bienes 27 

e inmuebles con números de recibo 0063495 y 0063496. Recurro ante ustedes ya que mi 28 

acceso a mi finca con camino público ubicada en Las Malvinas de Tucurríque, cuyo camino al 29 
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que me refiero está en medio de las fincas del señor Ricardo Gale (creo que es su apellido) y 1 

Sergio Sánchez (finca del finado Naguito- esposo de doña Martha la enfermera) al final del 2 

camino de acceso al Cerro; ese camino yo le he dado mantenimiento de mi cuenta, tales como 3 

limpieza de derrumbes, lastreo, entre otros. Pero desde que dejé de hacerlo pagándole a Los 4 

Chinos Sánchez con la supervisión de Martín Sánchez no se ha vuelto a hacer nada a este 5 

camino. Nos urge que se reinstale la alcantarilla de paso de la quebrada que está a 200 metros 6 

del encierro de ganado del Señor Carlos Luna, y que yo había solicitado al intendente que 7 

utilizáramos una de las alcantarillas que estuvo en desuso camino a Las Malvinas para poner 8 

en un puente que está en este acceso sobre la quebrada que luego se me indicó que se habían 9 

dispuesto para otro lugar. Además de que ese acceso ha tenido derrumbes una limpieza y 10 

zanjeado de aguas para recuperar el ancho total del camino para acceder con un carro. He 11 

oído con atención las sesiones municipales del Concejo de Distrito que le han dado 12 

mantenimiento a dicho camino de Las Malvinas y conversando con el ingeniero Alonso 13 

Alvarado Calvo este camino en mención si es público, pero no llegan a darle el mantenimiento 14 

hasta el acceso de mi finca ni siquiera llegaron al acceso de la finca de don Sergio Sánchez y 15 

mi carro en invierno debo dejarlo en frente de la casa de don Ricardo. 16 

Ruego que se incluya dentro del presupuesto de este año o bien del 2022 el mantenimiento y 17 

corrección de dicho acceso de estos 200 metros que no han estado contemplado en sus obras 18 

en estos años que son de conocimiento de nuestro Intendente Municipal.” 19 

 El señor presidente dice que él siempre ha sabido que este es público, pero no sabe si 20 

sucede como muchos de los caminos de la zona, que en planos aparecen como 21 

públicos, pero carecen de un código, por eso propone pasarle la nota al ingeniero que 22 

nos indique si tiene código y si se le puede hacer algún tipo de intervención.  23 

ACUERDO N°1 24 

Una vez conocido y analizado la nota suscrita por el señor Leocadio Martínez Rodríguez, este 25 

Concejo Municipal, acuerda por unanimidad de los presentes, remitir dicha nota al ing. 26 

Alvarado Calvo-Director de la U.T.G.V.; para que el mismo de contestación al señor Martínez 27 

Rodríguez e informe a este ayuntamiento el estado actual de dicho camino y si existe la 28 
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posibilidad de realizarle algún tipo de mejora al mismo. Comuníquese este acuerdo al señor 1 

Martínez Rodríguez. ACUERDO FIRME.  2 

 3 

Artículo VII 4 

Asuntos de trámite Urgentes 5 

1-No hubo. 6 

Artículo VIII. 7 

Mociones de los señores Regidores. 8 

1-No hubo. 9 

Artículo IX. 10 

Informe del señor Intendenta Municipal 11 

1. Hoy hace 8 días se comprometió en averiguar sobre el camino La 12 en Las Vueltas, 12 

es sincero hasta mañana que venga el topógrafo lo podrán revisar a fondo, ya que todo 13 

apunta que este no tiene código cree que es como uno más de los muchos caminos 14 

que no tienen código, aunque los planos dicen públicos, cree que de ser público se 15 

iniciaría un proceso de levantamiento.  16 

2. La mesa de trabajo pactada para los miembros del Concejo, Junta Vial y departamento 17 

de la U.T.GV., se realizará el próximo 16 de febrero a las 2:00 p.m. en el antiguo 18 

gimnasio de Bali. 19 

3. El señor Carlos Luna sigue molesto en el tema de la cerca este vino ayer a la oficina, 20 

dentro de lo que dice es que la salva toda responsabilidad en caso de un accidente 21 

vehicular, el no pide que se invierta sino más bien cerrar este por eso el expresa y 22 

comparte el malestar del señor ante un posible accidente.  23 

4. con respecto a la liquidación presupuestaria, existen compromisos como el del proyecto 24 

de la contra partida Mob bid, puente patas negras, y la 2 planta del edificio municipal  25 

5-capacitacion INA, tema contratación administrativa, le comentan del Ina que son 4 módulos 26 

por eso este va hacer como a mediados del mes próximo  27 

6-Parque Sensorial, hay cosas que son buenas hacerlas ver,  hace 8 días nos envían copia 28 

del convenio y el vio algo que se considera que es un vicio, a asociación de desarrollo no 29 
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habla en qué sesión la asociación de autoriza a  Juan Tortos a firmar el convenio  y practica 1 

mente el centro agrícola tampoco por eso él quiere dejar esto en actas ya que esto nos son 2 

bienes de difunto son cosas institucionales y por eso hace la observación que ninguno 3 

presenta actas pero deja claro que él no está bloqueando nada, pero esto no tiene 4 

autorización de juntas directivas ni nada  5 

 El señor presidente comparte el parecer del señor luna de lo peligroso del camino, por 6 

eso le solicita colaboración al señor intendente para rotular este camino para curarnos 7 

un poco en salud 8 

 El día viernes lo disfrutara como vacaciones. 9 

 10 

Artículo X.  11 

Asuntos Varios 12 

1-Vice Intendenta:  13 

1-Indica que la señora Gabriela Bermúdez-Administradora le envío a ella un oficio de la Cruz 14 

Roja, después de las 11: 00 a.m. debido a que ya la secretaria había cumplido su jornada 15 

laboral por eso, solicita que me digan si hace lectura del mismo si el Concejo lo somete a 16 

votación o que hace. 17 

 El Concejal Agüero, pregunta si el mismo trata algún tema urgente, ya que en otras 18 

ocasiones a él se le han cerrado las puertas, además se ha sido muy tajante con todo 19 

esto. 20 

 El señor presidente municipal, procede a someter a votación el dar lectura a dicha nota 21 

la noche de hoy.  Los Concejales expresan lo siguiente: 22 

El Concejal Agüero Luna indica que su voto es negativo que se debe respetar el reglamento. 23 

El Concejal Moya Sánchez, expresa que su voto es negativo que apoya a su compañero 24 

Agüero Luna, ha habido ocasiones en que a él tampoco le han recibido la correspondencia por 25 

excederse de la hora. 26 

La señora Rodríguez Mora, quien ejerce como concejal propietario debido a la ausencia 27 

justificada de la señora Ortiz Sánchez indica que su voto es positivo 28 



 

 

SESION ORDINARIA Nº86-2022 / 08/02/2022 

 

La Concejal Sánchez Vega, expresa que su voto es negativo, debido a que la nota fue 1 

presentada fuera de tiempo. 2 

El presidente Municipal el señor Vindas Ureña indica que su voto al igual que el de sus 3 

compañeros es negativo ya que debemos aprender a ir respetando lo establecido.  4 

 5 

2-Concejales: 6 

Agüero Luna: 7 

Indica que le gustaría ir considerando la creación del presupuesto extra ordinario y los destinos 8 

del resto del dinero de superávit libre, solicita que sea un proceso democrático como siempre 9 

lo ha hecho el señor intendente, pide un espacio para presentar proyectos a ser considerados, 10 

por lo que considera prudente una mesa de trabajo, le queda la duda si la reunión de junta vial 11 

servirá para esto también o será en otro momento. 12 

 El concejal Moya, apoya la solicitud del señor Agüero, por eso el pregunto la semana 13 

pasada si ese dinero era solo de la 8114 o si bien con el sobrante se puede ayudar y 14 

sanar algunas heridas y destinarla a varios proyectos pequeños. 15 

 El concejal Fonseca Brenes, felicita a su compañero Moya y solicita ayuda para la 16 

entrada de Patas Negras ya que el asfalto prácticamente desapareció. 17 

 El señor intendente explica que el tramo de Patas Negras va contemplado en un 18 

proyecto para este año. Y que la idea de esta reunión es para todo esto, cree que un 19 

proyecto que tiene prioridad es un tramo pequeño del Súper Pato al Súper Willy. 20 

 21 

Sánchez Corrales: 22 

Hace mención sobre la visita que se hizo en Sabanillas, paso de aguas negras en Linda Vista, 23 

ya que no se hace nada por buscar una solución a este problema.  24 

 El señor Presidente ese camino no está inventariado, más sin embargo el ingeniero ya 25 

tiene e caso, debemos esperar.  26 

El señor Sánchez Corrales, alega que el caso se le remitió al ingeniero Alvarado y nada, 27 

considera que se debe dar una verdadera solución. 28 
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De igual forma procede a solicitar a la secretaria el acuerdo que se tomó hace algún tiempo de 1 

los proyectos llave en mano. 2 

La señora Araya-Secretaria Concejo, le dice que necesita un poco más de información en lo 3 

solicitado, se le viene a la cabeza la moción presentada por el señor Agüero Luna de proyecto 4 

llave en mano hace casi 2 años, pero necesita tiempo para revisar actas.  5 

 6 

Moya Sánchez 7 

El tema de la cuesta y lo de Torre Duán que llega a donde “Calica Luna” próximamente viene 8 

un presupuesto, considera él que se puede destinar ahí para mejorar este.  Detalla que él 9 

pregunto al ingeniero Alvarado por un camino ubicado por la escuela para lograr la apertura y 10 

este me indica que no está inventariado y le pregunta que entonces como se intervino en este 11 

otro camino que tampoco es público, a lo que este me dice que es por prioridad del pueblo que 12 

cosas y lo de Sabanillas de Linda Vista no es prioridad, siendo este tan necesario, por eso él 13 

va a hablar esto ya que con la 8114 se les ha invertido a caminos que no están inventariados. 14 

 El señor presidente considera bueno hablar esto, pero con la presencia del ing. 15 

Alvarado.  16 

 El señor Intendente a veces la prioridad existe y se hacen cosas que se pueden justificar 17 

y aclara una frase que uso don Mario y es muy trillada por los contribuyentes el hecho 18 

que una persona pague el servicio de basura y bienes, no obliga al municipio arreglar 19 

caminos, el pago de los servicios es una obligación, y con estos fondos no se arreglan 20 

los caminos.  21 

El señor Moya, dice no compartir esto ya que las municipalidades son las que están obligadas 22 

a realizar las mejoras al pueblo. 23 

 El Concejal Sánchez Corrales, dice que  esto es muy contradictorio ya que él y Viviana 24 

Camacho- ex Concejal, estuvieron corriendo el año pasado  para lograr reunir cosas 25 

como firmas y demás  para cumplir con lo solicitado  por el ingeniero y para lograr que 26 

este camino fuera inventariado  y no ve bien la respuesta que le dieron  de no tener 27 

tiempo cree que Felipe Carvajal  fue contratado para el tema de los inventariados y así 28 
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como fue prioridad en San Miguel  también cree importante lo de sabanillas son solo  1 

como 2 alcantarillas pero no se hace nada. 2 

El señor Moya, solicita tomar en cuenta lo del basurero de Sabanillas, se habló de cerrar esto 3 

totalmente y no se hizo y la gente que anda en malos pasos se mete a sacar las botellas, el 4 

hace un tiempo planteo la posibilidad de colocar cámaras para tratar de dar solución a esto, 5 

ya que hasta se hizo una limpieza se invirtió en el basurero y ya le arrancaron todo  es una 6 

lástima, por eso ve prudente esta solución,  al igual que colocar una cámaras en el centro de 7 

Tucurríque. 8 

 El señor presidente cree que es cuestión de cultura y más adelante se puede hacer una 9 

campaña de concientización.  10 

 11 

Calvo Pérez 12 

Le consulta a don Wilberth ya que informo la semana pasada que se iban a impartir varios 13 

cursos: ingles, cocina entre otros y ella se acercó a doña Rocío a consultar información, pero 14 

ella me indica que no ha sido informada, le pregunta a Valeria Zamora y ella me dice que ella 15 

solo le lleno unas boletas al intendente y no sabe más del tema, pregunta si fue que lo hizo de 16 

forma personal o si lo publico en las redes sociales del ayuntamiento. 17 

 El señor Intendente le pregunta si ella, estuvo la semana pasada en la sesión ya que si 18 

estuvo presente se dio cuenta de que él dio el informe de los cursos, el de inglés va ser 19 

presencial para el mes de junio-julio, micro empresas se publicó y costo mucho llenar la 20 

matrícula y los demás ninguno ha comenzado, el de restaurante se le va a dar prioridad 21 

a gente que realiza la actividad y luego viene una segunda parte para ese grupo un 22 

curso de servicio al cliente y se irán publicando. 23 

 24 

3-Junta Vial: No hubo. 25 

No hubo.  26 

Artículo XI. 27 

ACUERDOS  28 
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Al ser las 20 horas con 36 minutos la señora presidenta da por concluida la sesión 1 

municipal.  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

______________________                                       ____________________________ 7 

JOSE CARLOS VINDAS UREÑA                                     CRISTINA ARAYA RODRIGUEZ 8 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                                   SECRETARIA MUNICIPAL 9 

ÚLTIMA LINEA  10 


